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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se abre un periodo de información pública 
para la declaración de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Chucena. (PP. 3129/2020).

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, y de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico, se somete a información pública la 
solicitud de tramitación de declaración en concreto de utilidad pública de la instalación 
realizada por Medina Garvey Electricidad, S.L.U., del proyecto «Subestación Chucena-
MGE 66/15(20) kV», situada en el término municipal de Chucena.

Las principales características se relacionan a continuación:

Expediente: 17512-AT.
a) Peticionario: Medina Garvey Electricidad, S.L.U.
b) Lugar donde se va a establecer: T.m. de Chucena. 
c) Finalidad de la misma: Subestación eléctrica 66/15 kV.
d) Presupuesto: 3.140.028,53 €. 
e) Subestación transformadora:
1) Parque de 66 kV. 
 Tipo: Exterior Convencional.
 Esquema: Simple barra. 
 Embarrado: Trifásico para unión Subestación Chucena-Distribuidores 220/66 kV.
 Alcance:     
      2 Posiciones de primario de transformador de potencia 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 1» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 2» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 3» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 4» 

2) Parque de 15 kV.
    Tipo: Cabinas interior blindadas aisladas en gas SF6 (hexafluoruro de azufre) 
    Esquema: Simple barra partida.
    Alcance: 
        2 Posiciones de medida de barras 

3) Posición de transformación.
   1 Transformador de potencia 66/15,6 kV 16/20 MVA ONAN/ONAF ynd11 
   1 Reactancia de puesta a tierra 16000 V / 
   1 Resistencia de puesta a tierra del neutro del transformador de potencia 25 A – 300 A
   1 Seccionador tripolar 24 kV / 1250 A de puesta a tierra
   3 Pararrayos autovalvulares unipolares 66 kV
   3 Pararrayos autovalvulares unipolares 15 kV 

4) Posición de servicios auxiliares.
    1 Transformador 630 kVA, 15600-20000/420-242 V
    1 Módulo rectificador-baterías
    1 Armario de distribución para corriente alterna y corriente continua  00
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5) Posición de telecontrol y protecciones.
    Se instalará un Sistema Integrado de Control y Protección (SICOP) compuesto por 

remota (sistema SCADA) y sistema protectivo. El sistema incorporará las funciones de 
control local, telecontrol, protección y medida de todas las protecciones de la subestación, 
incluido los Servicios Auxiliares, tanto de corriente continua como de corriente alterna.

6) Red de tierra.
    - Red de tierra aérea:
    8 Ud. pararrayos tipo Franklin 1584 mm Ø20 mm
    - Red de tierra inferior:
    Retícula de 10x10 m con  conductor desnudo Cu 95 mm²

f) Expediente núm.: 17512-AT.

Relación de bienes y derechos afectados (Anexo 1) 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de 
Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/servicios/participación/todos-documentos.
html (a partir del día siguiente a su publicación en los Diarios Oficiales) o bien en las 
dependencias de esta Delegación del Gobierno, sita en calle Los Mozárabes núm. 8, en 
Huelva y formularse, al mismo tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

En el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, se facilita el 
siguiente teléfono: 955 062 627 (Call Center) para concertar una cita previa.

Huelva, 3 de diciembre de 2020.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
P.D. (Resolución de 9.3.16, BOJA núm. 51, de 16.3.2016),  la Delegada del Gobierno, 
Bella Verano Domínguez.
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